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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Asamblea Regional

6145 Resolución por la que se ordena la publicación del acuerdo del Pleno 
de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 4 de septiembre de 2017, 
por el que se acuerda la derogación del Decreto-ley 2/2017, de 2 
de agosto, de prestación del servicio público de inspección técnica 
de vehículos de la Región de Murcia.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.3. del Estatuto de Autonomía 
de la Región de Murcia, en la redacción dada por la Ley Orgánica 7/2013, 
de 28 de noviembre, el Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el día 4 de 
septiembre de 2017, acordó la derogación del Decreto-ley 2/2017, de 2 de 
agosto, de prestación del servicio público de inspección técnica de vehículos 
de	la	Región	de	Murcia,	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 180, de 5 de agosto de 2017.

Dicho	acuerdo	debe	ser	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
lo que se ordena para general conocimiento.

En Cartagena, sede de la Asamblea Regional de Murcia, a 4 de septiembre 
de 2017.—La Presidenta, Rosa Peñalver Pérez.

NPE: A-060917-6145



Página 25881Número 206 Miércoles, 6 de septiembre de 2017

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

6146 Orden de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la 
que se prorroga temporalmente el horario de cierre de los 
establecimientos públicos y término de espectáculos en la 
pedanía de La Algaida del municipio de Archena.

El Ayuntamiento de Archena ha solicitado, con motivo de la celebración en 
la pedanía de La Algaida de sus Fiestas Locales en Honor a la Virgen del Rosario, 
la prórroga con carácter extraordinario y temporal, del horario de cierre de los 
establecimientos	públicos,	espectáculos	y	fiestas,	regulado	mediante	Circular	
2/1994, de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno por la que se establece 
el	horario	de	cierre	para	los	establecimientos	públicos,	espectáculos	y	fiestas,	
Resolución de la Secretaría General de Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996 
y Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se 
prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos 
públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto para las 
actividades que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de 
actividades	clasificadas,	como	para	los	que	tengan	la	licencia	especial	según	la	
legislación de espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello con 
objeto de dar satisfacción a la demanda social sin perjuicio del mantenimiento de 
las medidas necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y 
condiciones ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre	de	1977,	tras	su	modificación	por	la	Orden	de	29	de	junio	de	1981,	
los	horarios	de	cierre	de	espectáculos,	fiestas	y	establecimientos	públicos,	podrán	
alterarse	con	motivo	de	la	celebración	de	una	fiesta	local,	para	una	actividad	o	
con	ocasión	de	una	fiesta	determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente n.º 3/2017, 
de 5 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional, y la Orden de 
30 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería, 

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Archena, con motivo de la celebración en la 
pedanía de La Algaida de sus Fiestas Locales en Honor a la Virgen del Rosario, 
los	establecimientos	públicos	espectáculos	y	fiestas,	debidamente	autorizados,	
podrán terminar, prorrogando su horario de cierre o término dos horas más sobre 
el horario regulado en la Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno por la que 
se establece el horario de cierre para los establecimientos públicos, espectáculos 
y	fiestas,	los	días	9,	10,	16,	17,	18	y	19	de	septiembre	de	2017.

NPE: A-060917-6146



Página 25882Número 206 Miércoles, 6 de septiembre de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo.- Que no sea de aplicación a los Bares Especiales, y para esos 
mismos días, la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Tercero.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 25 de agosto de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, P.D. 
la Secretaria Autonómica (Orden de Delegación de 30 de mayo de 2017, BORM 
número 124, de 25 de mayo), Isabel Bueso Guirao.

NPE: A-060917-6146
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

6147 Extracto de la Resolución de 1/08/2017 del Director del Instituto 
de Fomento de la Región por delegación de convocatoria de 
ayudas a la participación en misiones comerciales, Misión 
Comercial Directa a Alemania.

BDNS (Identif.): 361100

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Empresas	o	consorcios	de	las	mismas	que	tengan	la	calificación	de	PYME,	
y cuya actividad se localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
pertenecientes a los sectores de actividad: Vino, aceite y gourmet.

Quedan excluidos los sectores de actividad previstos en el artículo 2.1 de la 
Orden de 20 de abril de 2015 de la Consejería de Industria, Turismo, Empresa 
e Innovación, por la que se establecen las Bases Reguladoras del Programa de 
ayudas dirigidas a la promoción internacional de las empresas de la Región de 
Murcia, mediante la participación en ferias y misiones internacionales.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales. Misión Comercial Directa 
Alemania. Fechas de la actuación: 5 al 7 de noviembre de 2017.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 20 de abril de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las ayudas a la promoción internacional de las empresas de la Región 
de Murcia, mediante la participación en ferias y misiones comerciales, Plan 
Internacionaliza-Pyme 2014-2020 (BORM núm. 95 de 27/04/2015).

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación	en	esta	actuación	es	de	36.660	euros,	financiado	hasta	el	70%	
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas	que	podrán	resultar	beneficiarias	y	participar	en	esta	actuación	está	
limitado a 10 empresas.

Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, desde el día siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM y hasta el 15 de 
septiembre de 2017.

NPE: A-060917-6147
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Sexto. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Lorca.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente IBAN ES53 0487 0137 9720 0000 1046 de la Cámara de 
Comercio, indicando en el concepto “Misión Comercial Alemania”, y adjuntar el 
justificante	del	ingreso	junto	a	la	solicitud	de	la	ayuda.

Los interesados con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación telemática de 
solicitudes y documentación complementaria, en la sede electrónica del Instituto 
de Fomento.

Murcia, 1 de agosto de 2017.—El Director por delegación, Joaquín Gómez Gómez.

NPE: A-060917-6147
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IV. Administración Local

Águilas

6148 Aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación del sector 
SUP C-4 “Rambla de las Culebras”.

El Pleno Corporativo en sesión ordinaria celebrada el día 25 de julio de 
2017	aprobó	definitivamente	el	Proyecto	de	Reparcelación	del	sector	SUP	C-4	
“Rambla de Las Culebras”, de este municipio, lo que se hace público para general 
conocimiento,	significando	que	contra	este	acuerdo	se	podrá	presentar:

1.- Recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la presente publicación.

2.- Recurso contencioso-administrativo directo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la fecha de la presente publicación.

3.- Cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente.

Si	se	opta	por	presentar	el	primero,	el	plazo	para	la	resolución	y	notificación	
será de un mes; y contra la desestimación expresa o presunta por el transcurso 
del plazo de un mes, se podrá presentar el que se indica en el segundo.

En Águilas, a 24 de agosto de 2017.—La Alcaldesa, María del Carmen 
Moreno Pérez.

NPE: A-060917-6148
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

6149 Solicitud de autorización excepcional como actuación de 
interés público de la ampliación de instalaciones de centro de 
manipulación hortofrutícola.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 104 en relación con el 95 
de la Ley 13/15, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística 
de la Región de Murcia, y 227 del Plan General Municipal de Ordenación 
de Alhama de Murcia, se somete a información pública la solicitud de 
autorización excepcional como actuación de interés público de la “Ampliación 
de instalaciones de Centro de Manipulación Hortofrutícola existente en 
finca sita en Las Flotas (Ref. Catastral n.º 30008A023003190000LB; 
Finca Registral n.º 39.192 -que también abarca la parcela catastral n.º 
30008A023000160000LR-)”, tramitada a instancias de la mercantil Kettle 
Produce España S.L. (C.I.F. nº B-73254898), representada por D. Ginés López 
Sánchez (N.I.F. nº 23.196.921-H), conforme al Proyecto y documentación 
suscritos por la Ingeniero Técnico Agrícola doña Patricia Sánchez Llorca.

Dicho expediente estará expuesto al público en la Sección de Urbanismo 
de este Ayuntamiento durante el plazo de veinte días hábiles contados desde el 
siguiente a la presente publicación, para que puedan presentarse las alegaciones 
que se estimen pertinentes.

Alhama de Murcia, 21 de agosto de 2017.—El Alcalde, Diego A. Conesa Alcaraz.

NPE: A-060917-6149
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

6150 Anuncio de adjudicación del servicio de inmovilización y retirada de 
vehículos de la vía pública del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) N.º de expediente: 05-17

2.- Objeto del contrato.

La presente contratación tendrá por objeto la prestación del Servicio de 
Inmovilización y Retirada de vehículos de la vía pública del Ayuntamiento de 
Alhama	de	Murcia,	cuando	estén	abandonados	o	cuando	obstaculicen	o	dificulten	
la circulación o supongan peligro para la misma, así como su traslado a depósito, 
todo ello conforme con lo indicado en el presente Pliego de Condiciones.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto, con base en varios criterios de adjudicación.

4.- Plazo de ejecución.

Dos años, a contar desde el inicio de la ejecución del contrato.

5.- Presupuesto base de licitación.

El	importe	del	presupuesto	del	contrato	se	fija	en	una	cantidad	máxima	anual	
de 35.000,00 € (treinta y cinco mil euros) más 7.350,00 € (Siete mil trescientos 
cincuenta	euros)	en	concepto	de	21%	de	IVA,	a	la	baja.

6.- Adjudicación.

Adjudicatario: Grúas Ruiz Rojo, SL.

Nacionalidad: Española.

CIF.: B-30451017

Fecha de adjudicación: 12 de julio de 2017

Importe de adjudicación: Importe total anual máximo de 35.000,00 euros 
más	la	cantidad	de	7.350,00	€	en	concepto	de	21%	de	IVA.

7.- Formalización.

Fecha de formalización del contrato: 14 de julio de 2017

Alhama de Murcia, 22 de agosto de 2017.—El Alcalde, Diego A. Conesa Alcaraz.

NPE: A-060917-6150
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IV. Administración Local

Mazarrón

6151 Exposición pública y anuncio de cobranza. Padrón de la tasa 
por mercadillos y plazas de abastos de Mazarrón y Puerto 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2017.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 22 de agosto de 2017 han sido aprobados 
los padrones para el cobro de las Tasas por Mercadillos y Plaza de Abastos de 
Mazarrón y Puerto correspondiente al tercer trimestre 2017.

Estos padrones se encuentran expuestos al público durante 30 días en 
el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, donde pueden ser 
examinados por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en ellos se 
indican, puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
terminación del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas se establece entre los días hábiles 
comprendidos entre el día 11 de septiembre de 2017 y el 13 de noviembre de 2017. 

El	pago	debe	hacerse	en	cualquiera	de	las	oficinas	de	las	entidades	de	crédito	
colaboradoras, durante todos los días y horas que permanezcan abiertas dichas 
oficinas,	utilizando	el	documento	de	ingreso	que	este	Ayuntamiento	remitirá	por	
correo ordinario a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras: Banco Mare Nostrum (Cajamurcia), Banco 
de Sabadell (CAM), Caja Rural Intermediterránea (Cajamar), Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), Banco Bilbao-Vizcaya-Argentaria (BBVA), 
Banco de Santander, Banco Popular Español y Caixa Catalunya.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado del mismo en el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de este 
Ayuntamiento sito en Mazarrón, C/ Gómez Jordana n.º 5 

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del 
período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005)

Mazarrón, 22 de agosto de 2017.—La Alcaldesa-Presidenta, Alicia Jiménez 
Hernández.

NPE: A-060917-6151
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IV. Administración Local

Molina de Segura

6152 Aprobación definitiva de la ordenanza de residuos de la 
construcción y demolición.

El Pleno del Ayuntamiento de Molina de Segura en la sesión ordinaria 
celebrada el día 5 de junio de 2017, aprobó con carácter inicial el expediente 
relativo a la “Ordenanza de residuos de la construcción y demolición”.

Sometido el expediente a un periodo de información pública por un plazo de 
treinta	días,	mediante	edicto	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	
153, de 5 de julio de 2017 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, no se han 
presentado	alegaciones	ni	sugerencias,	por	lo	que	se	entiende	definitivamente	
aprobada la citada Ordenanza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra	la	aprobación	definitiva	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente Edicto.

A continuación se hace público el texto de la Ordenanza, de conformidad con 
la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Molina de Segura, 24 de agosto de 2017.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.

ORDENANZA DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Fines.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Artículo 4. Normativa.

Artículo	5.	Definiciones.

CAPÍTULO II. Gestión de residuos de la construcción y demolición.

Artículo 6. Procedimiento. Regulación general.

Artículo	7.	Determinación	de	la	fianza.

Artículo 8. Obligaciones del poseedor de los residuos.

Artículo	9.	Devolución	de	la	fianza.

Artículo	10.	Incautación	de	la	fianza.

Artículo	11.	Destino	del	importe	de	las	fianzas	incautadas.

CAPÍTULO III. Ocupación de la vía pública y utilización de elementos de 
contención.

Artículo 12. Utilización de contenedores.

CAPÍTULO IV. Régimen Sancionador

Artículo 13. Sanciones.

Disposición	final.	Entrada	en	vigor.
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Preámbulo

El artículo 45 de la Constitución Española establece el derecho de todos los 
ciudadanos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, así como el deber de conservarlo y la obligación de los poderes públicos 
de	velar	por	la	utilización	racional	de	los	recursos	naturales	con	el	fin	de	proteger	
y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente.

De conformidad con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 
se regula la producción y gestión de residuos de la construcción y demolición, 
tienen dicha consideración aquellos que proceden tanto de la construcción 
de	infraestructuras	y	edificaciones	de	nueva	planta	como	de	la	demolición	de	
inmuebles antiguos, así como los derivados de pequeñas obras de reforma de 
viviendas y locales.

En la actualidad, la principal problemática ambiental asociada a los residuos 
generados por las obras de nueva construcción, remodelación, rehabilitación y 
demolición	se	debe	a	una	gestión	insuficiente	que	conlleva	el	vertido	incontrolado	
de parte de dichos residuos. En este contexto, los retos a alcanzar para estos 
residuos se focalizan en la eliminación de los vertederos incontrolados de 
escombros existentes y el establecimiento de un sistema de gestión que, 
en consenso con los agentes implicados (administraciones, constructores, 
promotores, canteros, etc.), priorice la prevención, reutilización y reciclaje y 
otras formas de valorización, y la deposición controlada en vertedero únicamente 
cuando no existan otras alternativas viables, dando así cumplimiento a la 
legislación vigente aplicable. 

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados, que 
sustituye a la anterior Ley 10/1998, de 21 de abril, establece en su artículo 12.2, 
que corresponde a las Entidades Locales como servicio obligatorio, la recogida, 
el transporte y el tratamiento de los residuos domésticos generados en los 
hogares, comercios y servicios en la forma en la que establezcan sus respectivas 
ordenanzas.

En ese sentido en su artículo 3 apartado b se incluyen en la categoría de 
residuos domésticos a los residuos y escombros procedentes de obras menores 
de construcción y reparación domiciliaria.

Asimismo, en su artículo 17 al regular las obligaciones del productor u otro 
poseedor inicial relativas a la gestión de sus residuos, establece en su apartado 
segundo que la entrega de los residuos domésticos para su tratamiento se 
realizará en los términos que establezcan las ordenanzas locales.

El artículo 22 del mismo texto normativo establece que con objeto de cumplir 
los objetivos de esta Ley y de avanzar hacia una sociedad del reciclado con un 
alto	nivel	de	eficiencia	de	los	recursos,	el	Gobierno	y	las	autoridades	competentes	
deberán adoptar las medidas necesarias a través de los planes y programas de 
gestión de residuos para garantizar que se logran los siguientes objetivos y, en su 
caso, los que se establezcan:

a) Antes de 2020, la cantidad de residuos domésticos y comerciales 
destinados a la preparación para la reutilización y el reciclado para las fracciones 
de papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos u otras fracciones reciclables 
deberá	alcanzar,	en	conjunto,	como	mínimo	el	50%	en	peso.

b) Antes de 2020, la cantidad de residuos no peligrosos de construcción y 
demolición destinados a la preparación para la reutilización, el reciclado y otra 
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valorización de materiales, con exclusión de los materiales en estado natural 
definidos	en	la	categoría	17	05	04	de	la	lista	de	residuos,	deberá	alcanzar	como	
mínimo	el	70%	en	peso	de	los	producidos.

El citado real decreto define los conceptos de productor de residuos de 
construcción	y	demolición,	que	se	identifica,	básicamente,	con	el	titular	del	bien	
inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler, y de poseedor 
de dichos residuos, que corresponde a quien ejecuta la obra y tiene el control 
físico de los que se generan en la misma.

Entre las obligaciones que se imponen al productor, destaca la inclusión en 
el proyecto de obra de un estudio de gestión de los residuos de construcción y 
demolición que se producirán en ésta, que deberá incluir, entre otros aspectos, 
una estimación de su cantidad, las medidas genéricas de prevención que se 
adoptarán, el destino previsto para los residuos, así como una valoración de 
los costes derivados de su gestión que deberán formar parte del presupuesto 
del proyecto. También, como medida especial de prevención, se establece la 
obligación, en el caso de obras de demolición, reparación o reforma, de hacer 
un inventario de los residuos peligrosos que se generen, proceder a su retirada 
selectiva y entrega a gestores autorizados de residuos peligrosos.

El poseedor, por su parte, estará obligado a la presentación a la propiedad 
de la obra de un plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en 
el que se concrete cómo se aplicará el estudio de gestión del proyecto, así como 
a sufragar su coste y a facilitar al productor la documentación acreditativa de la 
correcta gestión de tales residuos. 

De las anteriores obligaciones se excluye en su disposición adicional primera 
a los productores y poseedores de residuos de construcción y demolición en obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria, habida cuenta de que tienen 
la consideración jurídica de residuo urbano y estarán, por ello, sujetos a los 
requisitos que establezcan las entidades locales en sus respectivas ordenanzas 
municipales.

En este sentido cabe resaltar el papel que históricamente han desempeñado 
las entidades locales en la gestión y tratamiento de este tipo de residuos. La 
entrada en vigor de este real decreto, y de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, implica un 
esfuerzo de adaptación de las ordenanzas municipales a los objetivos del mismo.

La Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la 
Región de Murcia, distingue tres modalidades de títulos habilitantes de naturaleza 
urbanística para el lícito ejercicio de actos de transformación, construcción, 
edificación y uso del suelo y el subsuelo, que son la licencia, declaración 
responsable o comunicación previa.

La presente Ordenanza, en los términos del Plan de Residuos de la Región 
de	Murcia	2016-2020,	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	nº	
301, de fecha 30 de diciembre de 2016, para la consecución del objetivo de un 
tratamiento adecuado de los residuos de construcción y demolición, exige la 
constitución	de	una	fianza	en	los	procedimientos	administrativos	de	concesión	de	
licencia urbanística, declaración responsable y comunicaciones previas en materia 
de urbanismo, cuya cuantía va a estar determinada por el coste de tratamiento 
de	estos	residuos.	Asimismo	se	establecen	importes	mínimos	de	dicha	fianza	
según el tipo de obra y su presupuesto de ejecución material.
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La presente Ordenanza está compuesta por cuatro capítulos, trece artículos 
y una Disposición Final.

El	Capítulo	I,	de	disposiciones	generales,	regula	el	objeto,	fines,	ámbito	de	
aplicación,	normativa	y	definiciones.	El	Capítulo	II,	regula	la	gestión	de	residuos	
de la construcción y demolición. El Capítulo III, regula la ocupación de la vía 
pública, utilización de elementos de contención, y el Capítulo IV, regula el régimen 
sancionador.

La Disposición Final, contempla la entrada en vigor de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación sobre régimen local.

Por todo ello, el Ayuntamiento de Molina de Segura aprueba la presente 
Ordenanza, en ejercicio de las competencias municipales reconocidas en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en las siguientes 
materias: urbanismo: planeamiento, gestión ejecución y disciplina urbanística 
en el artículo 25.2 a); la protección de medio ambiente urbano, en el artículo 
25.2 b); y la protección de la salubridad pública, en el artículo 25.2 j); en el 
artículo 4 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, 
el artículo 3.b, 12.2 y 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y la disposición adicional primera del Real Decreto 105/2008, 
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición.

Capítulo I. Disposiciones Generales.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza establece disposiciones relativas a la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición (en adelante RCD´s), siendo 
su objeto garantizar que las operaciones de gestión de RCD´s se lleven a término 
ateniéndose a las exigencias y requerimientos de una alta protección del medio 
ambiente y de la preservación de la naturaleza y el paisaje.

Artículo 2. Fines.

Las	finalidades	de	esta	ordenanza	son	las	siguientes:

1. Reducir en origen la generación de los residuos de construcción y 
demolición (RCD´s).

2. Fomentar la reutilización y el reciclado de los que se generen, así como 
otras formas de valorización.

3. Asegurar que los destinados a operaciones de eliminación reciban 
previamente un tratamiento adecuado de reutilización, reciclado y/o valorización, 
todo	ello	con	la	finalidad	de	proteger	la	salud	de	las	personas	y	el	medio	ambiente.

4. Maximizar la recuperación de los recursos contenidos en los RCD´s, 
contribuyendo a un desarrollo sostenible de la actividad.

5. Potenciar la separación en origen.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. Será de aplicación la presente Ordenanza a los RCD´s generados por la 
actividad urbanística en el Municipio de Molina de Segura.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación las tierras y piedras no contaminadas 
originadas en obras mayores, derribos, canalizaciones, rellenos y explanaciones 
cuando su destino sea la reutilización, en los términos señalados en el artículo 3 
del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de la construcción y demolición.
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En este caso no habrá obligación de presentar Estudio de Gestión de 
Residuos,	ni	estarán	sujetas	al	cálculo	de	establecimiento	de	fianza,	siempre	y	
cuando	se	justifique	que	su	destino	sea	la	reutilización,	para	lo	cual	se	tendrá	que	
presentar en los siguientes casos:

- Cuando vayan a ser reutilizadas en la misma obra que las ha originado, 
se deberá contar con la previsión realizada en el proyecto presentado, en el que 
deberá constar el porcentaje en peso (Tm) y volumen (m³) de reutilización, así 
como las cantidades sobrantes.

- Cuando la reutilización se vaya a producir en una obra distinta, será 
necesaria la presentación de la previsión citada anteriormente, así como 
certificado	expedido	por	el	titular	de	la	obra	receptora	en	el	que	se	justifique	la	
aceptación de las mismas.

La obra receptora deberá contar con la licencia municipal pertinente.

- En el caso de que su destino sea una obra o actividad de restauración de un 
espacio ambientalmente degradado, en obras de acondicionamiento o en obras de 
relleno, la previsión en el proyecto, además de aportación del original o fotocopia 
compulsada de la autorización emitida por el órgano regional competente para la 
utilización	de	los	mismos,	así	como	justificante	emitido	por	el	titular	de	la	obra	en	
el	que	se	certifique	que	dicha	utilización	se	ha	realizado	conforme	a	lo	dispuesto	
en los apartados 13.1.b y 13.1.c del RD 105/2008, de 1 de febrero, o norma que 
lo sustituya.

Artículo 4. Normativa.

Las conductas reguladas por esta Ordenanza cumplirán las normas y demás 
disposiciones vigentes. En particular, y por su especial vinculación con la materia 
objeto de la regulación, son de especial relevancia:

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos contaminados.

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de residuos de la construcción y demolición.

- Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 
Región de Murcia.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público.

- Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

- Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de espacios 
naturales afectados por actividades extractivas.

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. Corrección de errores BOE del 12/03/2002.

- Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio 
Climático, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se 
aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos para el periodo 2008-2015.

- Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016 - 2020.
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- Plan de Residuos de la Región de Murcia 2016 – 2020.

- Plan General Municipal de Ordenación Urbana (PGMO).

- Ordenanza Municipal de Limpieza Pública y Residuos Sólidos de Molina de Segura.

Artículo 5. Definiciones.

Los conceptos utilizados en la presente Ordenanza se definirán e 
interpretarán de conformidad con las precisiones contenidas en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, el Real Decreto 105/2008, 
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
la construcción y demolición y la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia, en materia de títulos habilitantes 
de naturaleza urbanística.

Capítulo II. Gestión de residuos de la construcción y demolición.

Artículo 6. Procedimiento. Regulación General.

1. En los procedimientos de títulos habilitantes en materia urbanística 
(licencia, declaración responsable o comunicación previa, de conformidad con 
la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la 
Región	de	Murcia)	se	establece	la	obligación	de	prestar	una	fianza	para	responder	
de la obligación de poner a disposición de gestor autorizado los residuos de 
construcción y demolición procedentes de la obra. En caso de omisión de la 
fianza,	no	se	podrá	obtener	dicho	título	habilitante,	y	si	se	actuara	de	forma	
contraria a las exigencias legales en materia de gestión de estos residuos, se 
perderá	la	fianza	en	caso	de	haber	sido	ésta	constituida.

2. Obras sujetas a licencia urbanística: el interesado al presentar la solicitud 
de licencia urbanística, sin perjuicio de los demás requisitos exigidos por la 
legislación sobre residuos, deberá incluir en el proyecto de ejecución de la obra 
un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, cuyo contenido 
mínimo, conforme a lo establecido en el artículo 4 el Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, será el siguiente:

- Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros 
cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra 
codificados	según	LER,	de	conformidad	con	la	guía	de	cálculo	de	la	producción	de	
residuos de construcción y demolición que se recoge en el Anexo I de la presente 
Ordenanza.

- Las medidas para la prevención de generación de residuos en la obra objeto 
del proyecto.

- Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se 
destinarán los residuos que se generarán en la obra.

- Las medidas para la separación de los residuos de la obra, en particular, 
para el cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación de 
separar en fracciones según lo establecido en el art. 8 de la presente Ordenanza.

- Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 
separación, y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra.

- Los requisitos del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, 
en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de residuos de construcción y demolición dentro de la obra.
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- Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de 
construcción y demolición que formará parte del presupuesto del proyecto en 
capítulo independiente.

- En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, se deberá 
hacer un inventario de los residuos peligrosos que se generarán.

3. Obras sujetas al régimen de declaración responsable en materia de 
urbanismo: El interesado al presentar la declaración responsable, deberá aportar 
un estudio de gestión de residuos en los términos indicados en el artículo anterior.

4. Obras sujetas a comunicación previa en materia de urbanismo: El 
interesado	al	presentar	la	comunicación	previa,	deberá	aportar	una	ficha	resumen	
de evaluación de los RCD´s según modelo normalizado conforme al documento 
contenido en el Anexo II del presente texto normativo, a efectos de comprobación 
por los servicios municipales.

Artículo 7. Determinación de la fianza.

1.	El	importe	de	la	fianza	prevista	en	el	artículo	anterior	para	obras	sujetas	
a licencia urbanística o Declaración Responsable en materia de urbanismo 
corresponde con el coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición evaluados en el correspondiente Estudio de Gestión de los mismos que 
debe acompañarse con la solicitud de la licencia urbanística o con la presentación 
de la Declaración Responsable en materia de Urbanismo. 

En	cualquier	caso,	la	cuantía	de	la	fianza	resultante	deberá	ser	superior	a	
los siguientes mínimos y porcentajes sobre la base del presupuesto de ejecución 
material total de la obra:

a)	Para	obras	de	derribo:	10%,	con	un	mínimo	de	300	€.

b)	Para	obras	de	nueva	construcción:	0,8%,	con	un	mínimo	de	300	€.

c)	Para	obras	de	excavación:	10%,	con	un	mínimo	de	300	€.

Cuando en la obra o actuación concurran simultáneamente varios de los 
supuestos	anteriores,	el	cálculo	de	la	garantía	financiera	se	podrá	realizar	aplicando	
cada uno de estos porcentajes a sus correspondientes partidas presupuestarias.

No obstante, si se considera que el presupuesto ha sido elaborado de modo 
infundado	a	la	baja,	se	podrá	elevar	motivadamente	dicha	fianza.

2.	El	importe	de	la	fianza	prevista	en	el	artículo	anterior	para	obras	sujetas	al	
régimen	de	comunicación	previa,	deberá	ser	superior	al	0,8%	del	presupuesto	de	
ejecución material del total de la obra, con un mínimo de 100 €.

3.	La	cuantía	de	la	fianza	será	actualizada	el	1	de	enero	de	cada	año	según	
el IPC acumulado desde el 1 de diciembre del segundo año anterior al 30 de 
noviembre del año inmediatamente anterior.

4.	Los	proyectos	de	obras	públicas	se	regirán	por	su	normativa	específica	
quedando eximidos del pago de esta fianza, y concretarán, en todo caso, el 
sistema de gestión de las tierras y materiales sobrantes, de acuerdo con el 
estudio de gestión de RCD pertinente.

5. La administración podrá requerir al solicitante cuando se detecte algún 
defecto	de	la	base	de	cálculo,	la	constitución	del	resto	de	la	fianza	correspondiente	
a la diferencia resultante del presupuesto.

6.	La	fianza	podrá	hacerse	efectiva	por	el	solicitante	en	la	forma	prevista	en	
el RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
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7. Para los proyectos de obras de urbanización que estén sujetos a 
establecimiento de avales por los servicios municipales, la cuantía resultante que 
se determine por los mismos para garantizar la correcta gestión de los residuos 
no requerirá la presentación de un nuevo aval.

8. No obstante, el aval fijado no se devolverá, al menos en la parte 
equivalente a la cantidad determinada conforme a la presente Ordenanza, hasta 
que se garantice la correcta gestión de los residuos generados.

Artículo 8. Obligaciones del poseedor de los residuos.

1. El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en 
su poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así 
como	a	evitar	la	mezcla	de	fracciones	ya	seleccionadas	que	impida	o	dificulte	su	
posterior valorización o eliminación.

2. En las obras sujetas a licencia urbanística o declaración responsable en 
materia de urbanismo, los residuos de construcción y demolición deberán separarse, 
a	fin	de	conseguir	los	objetivos	dispuestos	en	el	artículo	22	de	la	Ley	22/2011,	de	28	
de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, en las siguientes fracciones, cuando, 
de forma individualizada para cada una de dichas fracciones o la cantidad total 
prevista de generación para la obra supere las siguientes cantidades:

 Peso Volumen

Hormigón: ……………………………… 25,00 t.   20,00 m³

Ladrillos, tejas, cerámicos: ……  13,00 t.   10,40 m³

Metal: ……………………………………   0,70 t.   0,56 m³

Madera: …………………………………   0,40 t.   0,32 m³

Vidrio: …………………………………… 0,40 t.   0,32 m³

Plástico: ………………………………… 0,25 t.   0,20 m³

Papel y cartón: ………………………   0,25 t.   0,20 m³

Total: ……………………………………… 40,00 t.*  32,00 m³

*Se estima una densidad media de los RCD’s en obras de nueva construcción 
de 1,25 t/m³

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor 
de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan.

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable 
efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación 
de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos 
de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 
deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste 
ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado.

Los RCD´s generados deberán ser puestos a disposición de un gestor 
autorizado,	quien	deberá	emitir	un	certificado	de	gestión	que	acredite	el	adecuado	
tratamiento de los mismos. 

Dicho certificado deberá ser remitido según modelo normalizado que se 
recoge en el Anexo III de la presente Ordenanza por el productor al órgano 
competente del Ayuntamiento en los términos indicados en el artículo siguiente y 
contendrá al menos los siguientes datos:

1.º Nombre de la obra y número de expediente de obras y número de la 
licencia, en su caso.
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2.º	Fecha	y	número	de	orden	del	certificado.

3.º Ubicación de la obra.

4.º	Descripción	y	cuantificación	pormenorizada	de	RCD´s	aceptados.

5.º Destino de los RCD´s.

En el caso de que no se lleve a cabo la ejecución de las obras, el productor 
podrá solicitar la devolución de la garantía.

3. En las obras sujetas a declaración responsable en materia de urbanismo, 
la entrega de los RCD´s podrán efectuarse de las siguientes maneras:

a) En el caso de gestión municipal de los RCD´s producidos por dichas obras, 
serán transferidos al gestor o concesionario del Ayuntamiento.

b) En caso contrario, el productor deberá gestionarlos a través del 
transportista y gestor autorizado.

4. En las obras sujetas a comunicación previa en materia de urbanismo, el 
productor de residuos de RCD´s deberá entregarlos directamente en el Ecoparque 
Municipal mediante sacos u otro tipo de envase similar. En ningún caso se hará 
entrega del residuo a granel.

Artículo 9. Devolución de la fianza.

1. Obras sujetas a licencia urbanística: Finalizadas las obras, el productor 
tendrá	un	plazo	de	30	días	naturales	a	partir	de	la	entrega	del	último	certificado	
acreditativo de gestión de los RCD´s por el gestor, para presentar la relación 
completa de certificados acreditativos de gestión de RCD´s ante el órgano 
competente del Ayuntamiento. Dicho certificado tendrá el contenido mínimo 
expresado en el Anexo III

El	Ayuntamiento	comparará	los	datos	correspondientes	a	los	certificados	
acreditativos de gestión con la previsión realizada a través del estudio de gestión 
de residuos de construcción y demolición, y para ello, puede bastar con la 
aportación	de	los	certificados	de	entrega	de	los	residuos	a	los	distintos	gestores	
que	hayan	intervenido,	acompañado	del	certificado	final	de	obra	de	la	dirección	
facultativa sobre la gestión de los residuos, y se comprobará que los documentos 
recibidos que acreditan que los RCD´s realmente producidos en sus obras han 
sido gestionados, sean acordes con lo estipulado en dicho estudio de gestión de 
RCD´s,	así	como	en	las	posibles	modificaciones	posteriores.

Si todas las informaciones son congruentes, se realizará el retorno de la 
fianza.	Si	no	son	congruentes	se	pedirá	una	justificación	satisfactoria	y	una	vez	
obtenida	se	devolverá	la	fianza,	pero	si	no	se	obtiene	se	incautará	la	fianza.

2. Obras sujetas a declaración responsable o comunicación previa: tanto 
en el caso de gestión municipal como a través de gestor autorizado o entrega 
en punto limpio, después de acabada la obra, el concesionario o gestor 
correspondiente	emitirá	un	certificado	sobre	las	cantidades	y	los	tipos	de	residuos	
gestionados.	Este	certificado	junto	con	los	comprobantes	de	haber	pagado	el	
importe correspondiente, se han de presentar en el Ayuntamiento en el término 
máximo de 30 días a contar desde su libramiento por el gestor concesionario para 
la	devolución	de	la	fianza	pertinente.

Los servicios municipales en función de la documentación aportada y de la 
tipología de la obra, estimará si está acreditada su gestión. Si la documentación 
no es congruente se pedirá justificación satisfactoria y una vez obtenida se 
devolverá	la	fianza,	pero	si	no	se	obtiene	se	incautará	la	fianza.
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Artículo 10. Incautación de la fianza.

El no cumplimiento de las determinaciones previstas en la presente Ordenanza 
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
en	relación	con	la	gestión	de	los	RCD´s	será	motivo	de	la	incautación	de	la	fianza	
constituida al productor de éstos en los términos señalados en el artículo anterior.

Artículo 11. Destino del importe de las fianzas incautadas.

El	importe	de	las	fianzas	que	se	incauten	por	parte	del	Ayuntamiento	en	
virtud de lo preceptuado en el artículo anterior, irá destinado a la realización de 
actuaciones a favor del medio ambiente.

Capítulo III. Ocupación de la vía pública y utilización de elementos de 
contención.

Artículo 12. Utilización de contenedores.

El uso de contenedores para residuos de la construcción y demolición se 
realizará conforme a lo previsto en la Ordenanza Municipal de Limpieza Pública y 
Residuos Sólidos de Molina de Segura o norma que la sustituya.

Capítulo IV. Régimen sancionador.

Artículo 13. Sanciones.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza dará 
lugar a la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley 22/2011, de 
Residuos y Suelos Contaminados, en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 
Ambiental Integrada de la Región de Murcia, y en lo dispuesto en la Ordenanza 
Reguladora de la Limpieza Pública y de Recogida de Residuos, o normativa que 
las sustituya.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles desde su 
publicación completa en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, una vez 
aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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. 
ANEXO I 

 
GUÍA DE CÁLCULO DE LA PRODUCCIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 

Y DEMOLICIÓN EN KILOGRÁMOS 
 

1.- RESIDUOS DE DEMOLICIÓN 
 

Pesos de los residuos de DERRIBO DE EDIFICACION (kg/m² construido) 
Material de obra de 
fábrica  Edificio de viviendas de ladrillo Nave industrial 

de estructura 
Edificio de viviendas de 

hormigón 
Ladrillo de fábrica 542,0 558,0  338,0  
Hormigones  84,0 345,0  711,0 
Pétreos  52,0 35,0  51,0  
Metales 4,0 7,8  16,0  
Maderas 8223,0 23,0  1,7  
Vidrio 0,6 0,8  1,6  
Plásticos  0,4 0,4  0,8  
Otros 4,0 6,0  9,0  
SubTotal de 
escombros 678 938 1.100,0 

SubTotal material 
reciclable 32,0 38,0 30,0 

Total 710 976 1.130  

 
 

* Incluye una solera de 280 kg/m² de peso. 
 

2.- RESIDUOS DE VIALES 
 

Pesos de los residuos de ESCOMBROS DE VIALES 
Material kg/m² construido 
Granulados pétreos  420  
Betunes  195 
Otros  5  

Total  
 

620  
 

 
 
 

NPE: A-060917-6152



Página 25900Número 206 Miércoles, 6 de septiembre de 2017
  Ayuntamiento 

Parque de la Compañía S/N 30500 Molina de Segura (Murcia). CIF: P3002700G. Nº 
Teléfono 968 388 500. www.molinadesegura.es 

14

       de 
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3.- RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

Pesos de los residuos de CONSTRUCCION. SOBRANTES DE EJECUCION 
(Kg/m2 construido) 

Tipo de Residuo Edificios de viviendas, locales 
comerciales y oficinas Naves Industriales 

Ladrillo de fábrica 15 0,7*15 
Hormigón 32 0,7*32 
Piedra 2 0,7*2 
Madera 26,25 0,7*26,25 
Plásticos 5,6 0,7*5,6 
Metales 0,35 0,7*0,35 
Papel-Cartón 1,8 0,7*1,8 
Otros(pinturas, 
disolventes, …) 1,0 0,7*1 

Subtotal de 
escombros 49 34,3 

Subtotal de ma-
terial reciclable 35,0 24,5 

Total 84,0 58,8 

4.- RESIDUOS DE REFORMAS Y ACONDICIONAMIENTO 

Pesos de los residuos de REFORMAS Y ACONDICIONAMIENTO DE VIVIENDAS, LOCALES Y 
NAVES INDUSTRIALES (Kg/m2 construido) 

Tipo de Residuo Derribo o sobrante del 
elemento reformado (A) 

Sobrante de la 
construcción (B) 

Cantidad Total 
(C) = (A) + (B)

Escombro (ladri llo, 
hormigón, y otros)  237 30 

Madera 8 16 
Plástico 0,14 3,4 
Metales 1,4 1,7 
Papel-Cartón --- 1,8 
Otros --- 0,6 
Subtotal de 
escombros 237 30 

Subtotal de ma-
terial reciclable 9,54 23,5 

Total 246,54 53,5 
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL APROXIMADA DEL MATERIAL RECICLABLE 
DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 

Material % 
Madera 75,0 
Plásticos 16,0 
Papel + cartón 5,2 
Metales 1,0 
Otros 2,8 
Total 100 

5.- RESIDUOS DE LA EXCAVACIÓN 

Pesos de los residuos de EXCAVACION 
Material kg/m³ residuo real* kg/m³ residuo aparente 
Terrenos naturales 
Grava y arena compacta 2.000 1.670 
Grava y arena suelta 1.700 1.410 
Arcillas 2.100 1.750 
Rellenos 
Tierra vegetal 1.700 1.410 
Terraplén 1.700 1.410 
Pedraplén 1.800 1.500 

 Se considera que el volumen aparente es un 20% superior al volumen que tienen las tierras
antes de la excavación

 A efectos impositivos y de fiscalización se utilizará este valor
 Para limpieza de solares con escombros se utilizará el ratio de 1.700 Kg/m3 residuo real
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ANEXO II 

FICHA RESÚMEN DE EVALUACIÓN DE LOS RCD´S 
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ANEXO III 
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IV. Administración Local

Murcia

6153 Inicio de expediente de cesión gratuita de parcela patrimonial SO1, 
situada en la UE 3 del Plan Parcial CR-5, de Santiago y Zaraiche, 
a la Fundación de Síndrome de Down de la Región de Murcia con 
destino a la construcción de centro de envejecimiento activo para 
personas con discapacidad intelectual en el municipio de Murcia.

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su sesión del 
día  21 de julio de 2017, acordó el inicio de expediente de cesión gratuita a la 
Fundación de Síndrome de Down de la Región de Murcia de la parcela municipal 
de carácter patrimonial SO1 de 4.127,83 m² situada en la U.E. 3 del Plan Parcial 
CR-5,	de	Santiago	y	Zaraiche,	Murcia,	que	figura	inscrita	en	el	Inventario	de		
Bienes con el número de asiento 2346-I del Epígrafe 1.º "Bienes Inmuebles", con 
destino a la construcción de un Centro de Envejecimiento Activo para personas 
con discapacidad intelectual en el municipio de Murcia.

De conformidad con el artículo 110 1.f) del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, se somete a información pública por plazo de veinte días, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el B.O.R.M., para examinar el expediente 605-P/2016 en el Servicio de 
Patrimonio de este Ayuntamiento, y alegar o formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes. En caso de no producirse éstas, el acuerdo se considerará 
definitivamente	aprobado.

Murcia, 31 de julio de 2017.—El Alcalde, P.D. la Jefe del Servicio, M.ª Ángeles 
Cantero Egea.
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IV. Administración Local

Murcia

6154 Anuncio para la enajenación mediante procedimiento abierto y 
único criterio (subasta) de la parcela 10 del Polígono 1 del Plan 
Parcial Residencial de Monteagudo, de Murcia.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia

b) Servicio de Patrimonio

c) Expte. n.º 444-P/2015

2. Objeto de la licitación.

Descripción: “Parcela 10 del polígono 1 del Plan Parcial Residencial de 
Monteagudo, de Murcia”.

Las	condiciones	jurídicas,	facultativas	y	económico	administrativas,	figuran	
en el correspondiente Pliego que rige la enajenación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Mayor precio ofertado.

4. Tipo de licitación.

Se fija en la cantidad de treinta y dos mil trescientos veinte euros 
//32.320,00. €// (IVA no incluido), pudiendo ser mejorado al alza. 

Sobre el precedente tipo de licitación, los licitadores realizarán sus 
propuestas al alza conforme al modelo que se inserta en el presente Pliego 
de Condiciones, no admitiéndose proposición alguna que baje del referido tipo 
base	fijado.

Dicho importe no incluye el porcentaje del IVA correspondiente, por lo que 
se verá incrementado por la aplicación del que corresponda en el momento del 
otorgamiento	de	la	escritura	(actualmente	dicho	porcentaje	es	de	21%).

5. Garantía.

La	garantía	definitiva	habrá	de	constituirse	dentro	del	plazo	de	diez	días	
hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el 
requerimiento	del	órgano	de	contratación	para	que	la	presente,	y	se	fija	en	la	
cantidad	equivalente	al	5%	del	importe	de	adjudicación,	excluido	el	I.V.A.

La	garantía	definitiva	podrá	presentarse	en	cualquiera	de	las	formas	previstas	
en el art. 96 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Patrimonio

Glorieta de España, 1-3.ª planta, 30004 Murcia

Teléfono: 968 35 86 00 (ext. 50307)

Telefax: 968 358377.
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8. Presentación de proposiciones.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta	las	catorce	horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	quince	días	hábiles	
(excluidos sábados, domingos y festivos) a partir del siguiente al de la publicación 
de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

b) Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 6 del Pliego de 
Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en la cláusula 7 del Pliego de Condiciones.

Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1

30004 Murcia

T: 968 35 86 00

(C.I.F: P-3003000-A)

9. Apertura de plicas.

a) Lugar: indicado en la cláusula 8 del Pliego de Condiciones.( Aquí aparece 
que la composición de la Mesa se recoge en la cláusula 10 del pliego cuando es 
en la cláusula 12)

b) Fecha: Antes de que haya transcurrido un mes contado desde el día 
siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

10. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde se puede obtener el Pliego de 
Condiciones: www. murcia.es

Murcia, 22 de agosto de 2017.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Patrimonio, M.ª Ángeles Cantero Egea.
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